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de TencrifeJ, acogiéndose a los beneficios previstos en el De~

ü'.ato 484/1969, de 27 de marzo, y de acuerdo con ló dispuesto
en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Inte
rés Preferente, y demás disposidones dictadas para suejecu
cion y desarrollo, este Ministerio ha tenido a b.ien di,sponer:

1. Declarar a la "instalación @ una planta de empaquetado
de plátanos en manillas en Los Silos (Santa cruz de TanecHel,
por la firma ",Herederos de Bernardo RodriguezFemand:ez...
emplazada en zona de preferente localización índustrial, . por
cumplir las condiciones y requisitos senalados en el Decreto
484/1969, de 27 de marzo.

2. Incluirla e-n el grupo A de losseñaJados-en la Orden de
este Ministerio de 5 de -marzo de 1965, exceptuando losbene
fios de la expropiación forzosa .de terrenos, cuota de 1ic~ia
fiscal durante el período de instalación, impuesto sobre laren
ta del capital, impuesto general sobre Trar.snüsionesPa_tJ:imo
niales y actos jurídicos documentados y derechos arancelarios
por no haberse solicitado.

3, La totalidad de la actividad industrial de referencia,
queda comprendida dentro de la zona de preferente local1za
ciónindustrial.

4. Aprobar el proyecto .definitivo de la instalación con un
presupuesto de inversión, a sfectos de subv-encióD;,· de setecten
tas diecisiete mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con se
senta céntimos (717.652,60 pesetas). La cuantía máxima de la
subvención sera 'de ciento cuarenta. Y tres mil quinientas treinta
pesetas 043.530 pesetas).

5. Conceder un plazo de tres. meses para la iniciación de
las obras y de nueve meses para su terminación, plazos ambos
que se contaran a partir de la aceptación de la presente Re~

solución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi-únto y efec:tos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GAgOA BAXTER

lImo, Sr. Director genoral de Industrias y Mercados en Orig1~n

de Productos Agrarios.

onDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
declara emplazada en zona de preferente [ocali
zación industrial agraria lainstalae'ión de una
planta embotelladora en Valdepeñas "(Ciudad Reatl
por «Carmelo Madrid, S. A,:JO.

lImo, Sr:; De conformidad con la propuesta- elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro··
duetos Agrarios sobre la petición formulada pOr -cCarmalo
Madrid. S. A ... , para ampliar su bOd~ga e instalar una planta
embotelladora en Valdepeñas {Ciud~ ResD, aCOiÍ-éndose a los
beneficios previstos en el Decreto 298211967, de 3Odenovi-em
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la tey 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demáscU$
posidones dictadas para su ejecución y d-esarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Dec1arar a la ampliación de la b~de~e instalación
de una planta embotelladora en Valdepeiias (Ciudad ReaUpar
",Carmelo M~drid, S. A... , comprendida enzoha de preferente
localización industrial agraria por cumplir las condiciones y
req uisitos que señala el Decreto· 2982/1967, d& 30 de· no-viernpr-e.

Dos.-Incluirla en el grupo A dé los señalad'OS_ e,n la Qrden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965: exceptuando el be~

neficio de la expropiación forzosa de terrenos- -por 'no· haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalacióh de referencia queda
comprendiad dentro de la zona de' preferente localización in
dustrial agraria, salvo la de ampliación -de la 'bodega por no
ser actividad industrial incluida en el Decreto 2982/1967 de
30 de noviembre. '

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación
prorectada, cuyo presupuesto de inVersión asciende a once mi
llones ciento treinta y siete mil novecientas sepenta y siete
pesetas con noventa y nueve céntimos H1.137.967,~ pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a dos
millones d-Oscientas veintisiete mil quinientas llQVenta y tres
peretas <2.227,593 pesetas).

CLnco.-Conceder un plazo de tres ..meses para la iniciación
de las obras y de dieciocho meseS para su terminaci6n. plazos
ambos que se contarán a partir de la facha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Lo que Comunico a V. L para-su conoc'.miento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
(lO Productos Agrarios.

IIlf1r"

ORDEN de. 9 de noviembre de 1972' por la que
se declara comprendida en la ZOna de preferente
localización industrial agraria de Tierra de Cam
pos la ampliación de la industria láctea que la En
tidad «Dauro. S. A~", posee en' Palencia (capitalJ.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCión General sobre peticion formulada por la Entidad
~Dauro, S. A.lt, para acoger la ampliación de la industria lác
tea que poseo en Palencia (capitan. a los beneficios previstos
en· el Decret.:l 1318/1966. de 12 de mayo. y de acuerdo con lo
dispuesto en la. Ley 152/1963.· de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés prefel'ente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. este
Ministerio ha resuelto:

1. Declarar a la ampliación de la industria láctea que la
Entidad ..Dauro. S. A. .. , posee .{ln Palencia CcapitaD, incluida
en la zona de preferente localización industrial agraria de Tie~
rra de Campos, definida en el artículo primero del Decreto
1318/1006, de 12 de mayo. por reunir las condiciones exigidas
en el misro,),

2. Incluir den tro de la zona de prefprente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad industrial que se
propone.

3~ Otorgar los beneficios del grupo A señalados en la Or·
den de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para las indus
trias situadas en zonas de preferente localización industrir~l

agraria, a excepción de la expropiación forzosa de los terrep.os
. por -no haber sido solicitad~ ..

4. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto de
22.342.3&0 pesetas. El Importe máximo de la subvención ascen
den\ a 4.468-470 pesetas.

5. CCint€dor un plazo de tres meses. contados a partir de
la aceptación de la presente Resolución ministerial, para que
lu Entidad intoresada ~ustifique que dispone de un capital pro
pio deSémholsado suficiente para cubrir, como mínimo, la ter
cera parte de la inversión real necesaria, así como para que
seü:ale el porCfmta¡e de benificios anualBsdestinados a la for
mación d-e Un fondo de reserva que facilite ·la financiación :lel
activo fijo.

6. Dentro del nIazo señalado en el punto anterior. se dara
comienzo El, los tr'j bajos de ampliación. debiendo estar termina
dos antes del 31 de dici(~mbre de 1973 y ajustarse al pruyecto
que ha servido de base a la presento Resolución.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE y GAReIA BAXTER

Urna. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios_

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de Dctubre de 1972 por la que se autori
za la instalación de lOS viveros de cultivo de mejf-
il(mes que se expresan. ..

!Irnos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los señores que se relaciona.na continuacióll, en los que solicitan
la autorización oportuna para ins~alar viveros de cultivo de meíi
lIarles y, cumplidos en dichos- expedientes los trámites que señala
el Decreto de 30 dé noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Esta
do» núm. ·304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesc~
M'l-ritip1EL, ha tenido u bien acceder a lo solicitado en las condi
ciones siguientes:

Primera.-:-Las autorizaciones se otorgan en precario. por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicaci?n
de la preSente- Ordenen el _Boletin Oficial del Estado". y seran
éaducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los pla.n~s y
Memoria del expediente. debiendo realizarse en el plazo manffiO
dedos años con las debidas gamn -;las de seguridad, y serán fon
deados precisamente en las coordenadas-'correspondientes a los
viveros que se conceden y se relaciol'.an a continuación.

Tercera,-Este Ministerio de ComerCio podrá cancelar: cada
un~ de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a índemnizaeión alguna.

Cuarta.-Los concesionarios qUBGan obligados a observar cuan
tos- preceptos determinan los Decretos de :m de noviembre de 1961
(<<Bolethl0fidal del Estado. núm. 304: y 2J de julio de 1004 (.. Bo
letín Oficíal del Estado" núm. !98) y las Ordenes ministeriales de
2.1 de julio de 1964 y 27 de junio de 1002 (.. Boletín Oficial de! Es
ta~lo" nums.,34y 1'70, respectivamente). así como cuanlas dispo.
siciones re!::,¡clOnedas con esta industria se encuentren vIgentes.
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Qujnta.~El concesiona.rio,:debe~áíustific:~r .. eLaboho de los im
puestossohre transmisiones patrimo:qialesil)tecViv:QSY .sobre ac
tOJ iurfdic~lS dOCllmentados, .de acuerdo c()t} 'la vigente Ley dJ Re
fonna del Sistema Tributa,no. de U de: tunfo,de 1964:.

RelaCión de referericia

Vivero núm. 219 del polígono Camb<ldos-F, cl~siJi(;adopor Or,
den ministerial de ro de noviembte::le 1ge3 fi<:BoletÍn Oficial del
Estado-num. 274).

Denominado; ..Juncal Méndezoo •

Concesionario: Don Francisco JuncatMth'Ídez.

Vivero núm. 35 ,del polfgo~oCari1hádo$>F, c:1asifit&do-por Or
den ministerial de 10 -de- noviembre-de' 1965i',("BoletínOftciaJ del
Estado,. nú1n. 274).'

Denomjnado: ..Poli...
Concesionario; Don José MariñoNogu€ira..

Vivero n'.Jm.15 del pol{gono',CaIllCiaÜQs.t:. cl~sifjcado por Or~
den ministerial de 10 de nQviempl'ed'e 19ú.3(<<Boletín Oncia] del
Estuco" núm. 274~. '

Denominado: "Murta",.
Concesionario: DOO1 Joaquín OÜ;l'O Suare1•.

Vivero núm. 109 del poligbnoéarnbad(}<¡:F', clasificado por Or·
den ministerial de 10 de- noviembr-edé [96$:{«B,oletín Oficial del
Estp,do" núm. 274}.

Oetl0minado: "Carmorta...
Concesionario:,' Do'ñaCartnertüúbiñn G~n;jfa<

Vivéro núm. 69 del polígp,noCambados r,:clasifkado por Or
den ministe.ríal, de lO de noviembre :de ,1965 "C.aoletín Oficia! del
Estado,. núm. 274}.

Denominado: ..Bado núm,2"'.
Concesionario;:'Don José ·F~rriández'D~vesa..

Vivero núm. 31, del poHgoriQCambadosR,.~asifi(;ado'!?QrOr
den ministel'ial de 10 de noviembre: de íOO5J",Bole-tíli Ofici'al del
Estado,. núm.2Hl.

,Denominado: ';'Marte...
Concesiomu'io: .Don Ramón CoresOutelral.

Vivero:rnim. 85 del polígono, Camb~dol:J:F-,"'ClasifiCadopor Or
den minis.t-;;rial de 10 de novi4;lmbrecle J965 'hBole.tin Oficial del
Estado" ~núm. 274).

Denominado: ~Dardonüm~ l~.
Concesionario: Don· AntQnidOtero. Oubiñjl,,
Vivero numo 84 del polígono CamQado&F>das:iftcado por Or

den ministerial de 10 de noviembre de 1965 (",Bo-Ictin Oficial del
Estado.. núm, 274),

Denomi·nado: .Oternúm...
Concesionario: Don Ju'an José Otero Nüñez.

Vivero nüm. 71 del -polígono: (::ambe.dosF,. clasifkado por Or
denmiriisterial de 10 de nO'liembre de 1965!.:.Boletln -Oficial del
Estado.. núm. 274).

Denominado: "DOrado",
Concasionario:Don Luis Dotado BalJlo.

Vivero nüm, 72 del poligonOCflmbmlos}3', ,c'hu;iftcapo por Or~
den ministerial de 10 de noviembre de 19$5 {",Boletín OlIdal del
Estado.. núm. 2741,

Denominado: o-:Rivas".
Concesionario: Don José.L.. A: Rivas·Piñeíto.

Vivero núm, 64 del polígono Cllmf:¡ados ~F da~ri!jca<:lopor Or
den ministerial de 10 de noviembre de IQ6S"j«,BpIeUn Ofi-C'ialdel
Estlldo:o- núm. 274).

Denominado: .Berta".
Concesionario: Don AngelSuárezLeiro.

Vivero ,núm. 53 del polígono, Cambad()s F, cl¡lSifícado por Or~
den ministerial de 10 de noviembre de 19f15' {..Boletín Ofí<;ial del
Estado.. núm. 2741. . .. ,

Denominado: .Touza;',
Concesionario: Don· José RantosPiHado.

Vivero núm. 4 del polígi.:lnoCa.mbl,tdosF,>olasificado por Or~
denministeria.:I de 10 denovi-ern-brede 1965 (..Boletín Oficial del
Estado.. núm. 274).

Denominado:. ",Raúl .. ,
Concesionario: DortRaúl SuarezFigueiras.

Vivero núm. 70 delpolígonoCambadoS F~· 'clasificado por Or
den. ministerial de 10 de novj~mbre d.e- 1~85 (o-:Boletín Oficial del
Estado,. núm. 274) ;

Denominad(l: .. Mal Tiernpo...
Concesionario: Don RamÓn Fen,ández- Rodríguez.

Vivero núm, lOdal poligon()Cambadds,F.clasificado por Or
den minist.víal de 10 de l1ov:ieinbie de 1005 (.,Boletin Ofidal del
Estado,. núm. 274l.

Denominado: .,Barroso".
Cancesionario; Don· Manuel Barroso. MilUtU.

Vívero'ttúm.' 17 del polígono Cllmbados F, clasificado por Or
den ;Jllinisterial de :10 de- noviembre de 1965 ~"aoletín Oficial del
Estado'" núm. 274}.

Denominado: ~R. J. G. núm. 3~.

Concesionario: Don Ricardo juncal GonzáJez.

Vivero núm. 143 del :po1ígono,Carobados F. clasificadopor Or
den ministerial delUde noviembre, <'le 196.'5 (.~Boletín Oficial del
Estado-"nútn.274) .

Dfnomin.adú: d .. M.L. núrn.<l:o
C,?ncesiona.rio: .DOn José· Muñjz ,Lago.

Vivero":núriL 100 delpo-1ígono :Cambado$ F. clasificado por Or
den mit!Íst~riaJ de lOde noviembre de 1965 (..Boletín Oficial del
Estado",11um. 27M.. ..,

Den{)ffiin&-do'-· «TaUp","
Concesionario: Don Juan Martinez MHJán.

Viveronúm, ron dél polígono,"f:amhados F, clasificado por Or~
cl-enministerial de '10de'noviembrede 1965 ("Boletín Oficial del
Estado" hum. 274),

Denominado: .. Leir6 núm. 2~.

eóncesionario; Don. JoaqUí:D LéirÓ Poza.

Vivero núm. 9Bdel polígono Cumbados .F, clasificado por Or
den rninis~erial de 10 de- noviembre de 1965 {~Boletín Oficial del
Estado", núm. 27,H.

DenCimJnado, "LeirQ n.úm, 3",.
Concesionario: Don Jesús Nieto· Leiró,

Vivero núrri, 79 delpoHgonoCamrntdos F, cla.sificado porOr
den ministeriaJ· de 10·de.·.noviembre. de 1965 {..-Boletín Oficial del
Estadó-~ .nu<n. 2H}.

Denominado: ..'Luéer()llo,. . .. . .
Concesibnario: Don José Antonio Ot' 1iral Dieste.

Vivero núm, ··65 del·.polígono Catnbados F, clasificado por Or
den ministerial cdelO de noviembre de 1965 (.. Boletín Onclal del
Esfado/ núm, 274l,

Denomirmd-o: ..:Hado núm. 1"'.
Conce:;.ionario: Don Jrisé FerIl~ndez Devesa.

Vivero riúm, 66 del 'pólígonoCambados F. clasificado por Or~
denministeriaJ de. 10 de noviémbredé 1985 {«Boletín Oficial·del
Estado'" núm. 274}.

DenOl;ninado:· ..Balto""
Concesionario: Don Jesus Rial Nino.

Vivero núm, 67 delpoligono Cambados F, c1asificado por Or~
den ministerial de 10 dé noviembre de 1965 (..Boletín Oficial del
Estado-nUtIL 274) . '

:Denominado: ...Pichón~.
Concesionario: DQnL:uis Nogueü'a Nogueira.

Vivero núm, 39 del'PQlígoIio Camba,d-os F, clasificado por Or
den ministerial de 10 de noviembre del965 (<<Boletin Oficial del
Estado.nüm. 274).

pen9minado: •. ",Ragar'n(¡m. 1».
Concesiona.rio: Don. Ramón' Carda. .Fernández.

Viveto núm. 68 delpolígo:QO Cambarlos F, clasificado por Or
den ministerial de 10 dermvjembr~dé 1965 (",Boletín Oficia! dol
E$~ado. nuin. 274).

Deriomiriado: ",Lusán".
Concesionario: Don Luis SaIltórumCalo.

Vivero núm. 38 del poljgono C~mba<ios F, clasificado por Or
den ministerial dé IO·de novie-mbre-de 1965 (..Boletín Oficial del
Estad~,núm>214).

Dénominado:IITu.. ~

CóncesJO{-iarlo: DonJosé· SUárez VáZq,ue-z.

Vivero núm. 41 del polígono: Cambados F, clasificado por Or
den ministerial ¡:fe lO de noviembre de 1965 {,.,Boletín Oficial del
Estad!). núm. 2741.

Denominado: "Lezamaoo. "
ConcesiOnario:" D¡>n Raro()n. Santiago García.

Viven) núm. 47 del pol:ígonoCanlbados F. clasificado por Or~
den n:ünisterial de 10 de noviembredel96S (,.Boletín Oficial del
Estado,;' núm. 274J.

Denorrlinado: ",Pimpinel~,.:
Concesionario: Don Ramón yarcía Pios.

Vivero núm" 49 del polígono Cambados F; clasificado por Or·
den mttüstérial de 10, de n9viembl'e de lB65 .{ ",Boletín Oficial del
Estado'; núm. 274}.

Denominado: ",Su.misa'"
Concesionario; DonRam6n Suárez Caneda.

Vivéronúm. 48 del polígono Cambádos F, clasificado por Or
den ministerial de .10·de noviembre de 1965 {",Boletín Oficial del
Estado.. ílúm.274J,

Denominarlo: ~Eres",

Co.h:es'ionarió: .Don' Francisco Rial Nine.

Vivero núro, 50 del polígono Can:bádos F. clasificado por Or
den ministerial de 10 de noviembre de" 1965 (\'Boletin Oficial del
Estado,. núrn. 274) . '

Denomi'nado: '.. PioHn",
Concesionario: Doña María Teresa Devesa Mui\iz.
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Cambios

MLNiSTERIO
DE !NFOHiVIACION y TURISMO

aRDE}''¡ de 10 de noviembre de 1972 por la que se
d:'"Jone s;: Cilmpta en sus propios términos la sen
tClE'i4 du;tada por la Su,la '1'erce.'·a del Tríbwtal
Sup,oemo en recurso contencioso-admínistrativo sc
CJI.1ido cnUc· don Julirin Gómez Jaras y la Admi
nidl"(1':ión General del Estado.

12,591
149,B19
16,B30

144,624
]9,ng'7
iC.899
19,7(H
13,4 Hl

9.?!;::;
9flH9

15.2ri
27'1,106
237,671

21,1,,2

Vendedor

2T!OI,')
2:] ',56;)

',:: t C',.~R

12,537
142,690

:6,152
14.'; 819

19,800
to,844
18 (iOf)

13.:146
Sl.241
9,G4~~

'ji', )86

Comprador

franco f((Jncós
libra esterlina
frm-::C0 SHizo
francos belgas
mnlCo ,1~emán

¡ir(;ls itaihnas
florin h(llanciés
C':n'o!Ja '-,U(1Ca
cc'l'üna da:leSQ
corona noruega
mrlrco j,n':;ndé"
:.:h:.:'líiW'·' Hivtl'i¡.\COS
C",fuCO; 1)f)rilJgU(;",:'s

Divisas convertibles

¡n:)
11)(.

J
1

10'1

1
l
l

lOO
l

¡CO,

----------------

limo S: En ;'''1 r':Cllrsn v)nienciosü'dc1IT;inistrativo num~:-

ro lfU3ó,) ticguido ante la Sala TerCVitl del Trihunal SopreolO
l'ntre don .1ulián Gómez Jaras, como den1ün()ante, y la Admi
aistrucic.H (je¡h"cal dcl f",Jndo, como de:nandada, contra re50111
clon de este Minist'2río de 29 de enero de 1970, denegatoria de
las petkiOll',·S dcduc:das por el reCUITPnte contra diversas actua~
dones cel;¡,> pruél.'l'i do CXfH1Fn de insn-;:io en la Escuela Ofi
cial de CiflCl'll'\lOgl'il!Ül p~,nl 01 CllJ'.-;O 19!;0·70, ha recaído' senten
da e)1 J7 ,1<' lJli.lfL:O de 19,'2 cuya pune dispositi\u literalmente
dice

"F,,¡luJ);ü.", Que debemos dé~c¡an-lr v dcd;·¡réliBOS 1ft inacimí-
::ib:JiJad ud rccui'so c(Jl1!f'n(~jo,;'JadlUinistlativonúnlC'~

¡'O lG.EU;; (1<:> ini(;,rpu,-",;[o rJOr don Ju¡i,i,n Gómez Jaras ('n
prdpi ü l1crnbte y r,'pn~.,t.wtHGjóñ, cuntl'a in. Hesolución de la Di~
nxción G(.,¡¡';l:J! de CukJra'Po¡Jl!hr y EspcctúCU!OS de 29 de
f'w:ro de 19iC, sin ('nI nu' a conocer dd fondo del asunto; sÍn
haccT expresa monción d(' costas.

Así por «,Ü, nd8;,Q'H sentencia que se publícarú en el "Bole
tín O!'icial Ciel tsü,dn' e inserlttL1. (:l1 ia 'Colección Legislativa"
jo pco!1~¡ncü'lT1'.)s. If:;.,nddrnc¡s y firmdmos.~ ~

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 10:3 y 105, apúrlado al, de la Ley de 27 do diciembre de
19.56, reguladora dE.:let jurisdicción contencioso-administrat.iva,
est'.; Mini5lerio ha tenido u bien disponer que se cumpla en sus
propios tGnninos la referida sentencia, pllblkandose el fallo en
el ~BoJetín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, L muchos años
Madrid. ]0 de n')vi.embre de 19i2.--P D, el Subsecretario,

Hernündez Sampcla:,'(L

Ilmo. Sr. $ub,..ecrc,üH'io de [nfonllacíón y Turismo.

Vivero núm. 51 del polígono Cambados F, clasificado por Dr·
den rniniste¡"ia! de 10 de noviembre de ]965 (~BoJetín OJicial d~~l

EsLado~ num. 274).
Denominado: ~Granpi».

Concesionario: Don Germán Grande Piñeiro.

Vivero núm. 87 del Polígono Carnbado;; F, c!aslficfldo por Or
den ministerial de 10 de noviembre de .1905 (c!301etín (Ji.!CJclT del
ESI;vlo" núm. 274J.

Denominado: «Xilo núm. l~.

ConcesLmario: Don Jose Rodríguez Pérez.

Vivero n,jill. 86 del poligono Cambados F cLóifkado 1.',,1' Or·
den ministeIÍal de 10 de noviembre de 19(;5 j, 13uL"lin 0['11,",0.: cid
ES;J)do' mim. 274).

D.-]rwminacio: «Dardo núm. 2».
Concesionario: Don Constante OlerD Oubi;'U.L

Yivero nL1m. 52 del poligono Cambados F. Or
dcm ministerial de 10 de noviem!YB de 1965 ( fJ'Jlc ¡in del
Est¡1do~ núm. 271l.

Dé\i1ami;:ado: ~Nui"h,

CO·lcesi'.l(¡nrio: Dúj'w Mada Teresa D{)Vc,w 1\.-'1uiÜz

Viv~ro núrn. 42 del polígono Cnmbados F, d,:)~;¡¡jcadü l)Ol 01'
d2n mi¡Ji'i!.'Jrial de 10 de noviembre de 1965 ('Boh;!Ín Ofichü de;
E, ',do" c.úrn. 27,1).

,'jcno!T;:lInco: .t.:odo~.

Cllncesi'--'i1at'Ío: Doiia Josefa COi·C.~ DO'.lJinguc,,'.

'V[\'('I'O núm. 18 del polígono Cambados F: ddSiii(,ClOO por Or
den miI"jst2rial de 10 de novielnbre de J965 ("j]o!t-iin OUclul ¡lId
Es'.nr;ü" n lllU , 274),

U'eEominado: "Hodridios núm. 1,
ConC8sionario: Don Santiago Hodngue¿ Dio$*.

Vivero núm. 162 del polígono Cambadoéi F, dcEilicacto por Or
den ministorial de 10 do noviembre de 19155 l, [301din Ofic,;;;¡ del
Est&do~ núm. 2'74),

Denornin,tdo; ",Camallón".
COl1ceslonarÍo~ Don José Carda Dios.

Vivero núm. 19 del polígono Cambacios F, clasificado por 01'·
dan ministerial de 10 de noviembre de 1965 (·Boletín Ofielal del
Es:ado" l1Ú,ll. 274J. .

Denominado: ~Hodridios numo 2".
Concesionario: Don Santiago Rodriguez Dios

V ¡vero núm. 16 del polígono Cambados F, clasificado por Or
den ministerial de 10 de noviembre de 196[; (~Boh:tin Oficial del
Estado» núm. 2741.

Denominado: "Soh.
(:onc:esionario: Don Antonio Iv1iJlilfi Lnrünzo.

Vivero numo 11 del Polígono Cambados F, ('IH,,ifi"udo por 01'
den minisierial de 10 de noviembre rlt" 1963 (,Büjctin Ol'kia! del
Esu'do" núm, 21'1).

DU10minedo: ~San('s h,
Concesionario: Don Anlonio Paz San('s,

Vivero numo 11 de! poligono Cambados F, c!,-\."ificau(J pü!' Or
dcn ministerial de 10 de noviembre de 196;) (·,[ioieUn Ofici"í! Jel
Esi~1do» num, 274) >

Denominado: "Lesún".
Concesionario: Don José Leiró Santos ..

'dvero núm. 115 del Polígono Cambados A, clfI:~i¡'kl:ldo por Or
den ministel'ial de 10 de noviembre de 19¡Yi (,Boletín Oficial del
Est.ado· núm, 274) <

Denominado: ~BernRrdino».

Concesionario: Doüa Carmen Charlín#MollrÜl.o.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D" el Subsecretario de la

Marina Marcante, Leopoldo Boado,

11 rÍl os Sres, Subsecret.ario de la i\1arina Mercante y DIrector
w"neral d:) Posca Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cnmbios oficiales dpl dí-a 28 de ltovi",;¡,or,? di' ¡072

======- -- ---
Djv¡~;;IS conv;¡liblw,

HESOLUC!ON de la Dirección General de Promo
ciim del Turísmo por la que se concede la dennmi
11"lcíón de «Fiesta de Interés Turístico" a las fi3stas
13,';püfiolas que se seiíalan.

De 8CU( ,eh ccr, lo dispuesto en el adiculo quint.o de la Orden
min:-' . ;.d oe J dQ nlHl'ZO de I9BiJ y a pcopu;,sta de la Comisión
(n~clcia ,ti Ci'c¡;[(), esUl Direcc;ón Genera! ha tenido a bien con~

ceder eJ Ul.ufo hon0riticü de ~Fiesta de lnic!6sl'udstico" a las
guicnk,s i'iesbjf; csp,.;j';olds:·

Villa

Cruz

de C~iif'Jn' iOvieon1

Jloi'l(;l" Ni,iUbirft ScfJora ,-L': las L'-:ú~ves', do
je, J"<'¡!¡ iH!'\,

:a .lkl ,;da de la Virgen", de El. Hicrm (Santa

:'dunU úa' de Cabcz"ll de Id Sal rS:u,ümdcrl.

Lo tlU;; '.;' h,1c<' IYI,blico d. )od:};; Iv; iJf'xtos.
M'ldrid ..,(, J;~ c.:c;ubl"o de Hn2.-fJ Di!-e¡.::lor general, Bassols

},bnlsL·Lat-.

",Día d\~

d JC;jí¡¡ ('11

de (I

cj;<
GC i'cnen;"c).

~Dht aE' !a

'n :\67
(H (lI;;;

.1 dólar U. S A. (¡)

1 dóbr canadiell..,c

III E~b~ (<)üzw::i6n seJir aplicable por el Rm o ,'" E<,,' '1'.( j ':"
f\ k" dlJI:¡res _dn C'-lt~nta- el! fjUl' se j"-,r,'l,dí(',' n\i' IC'i

paL~¡~S: Bulgaria, Colombia. Cub'-l, HUll¿I ",k:1J<.1¡:¡I,
~llja y Guinea Ecuato¡'jaL


